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Comunicado de prensa: 

S&P Global Ratings baja calificación de largo 
plazo a ‘mxB-’ de Banco Finterra por 
debilitamiento en capitalización y liquidez; la 
perspectiva es negativa 
21 de julio de 2020  

Resumen  
− Las pérdidas acumuladas y los altos niveles de cartera vencida han afectado los indicadores de 

capitalización de Banco Finterra durante los últimos años.   

− Consideramos que la alta concentración en sus fuentes de fondeo, aunado al deterioro 
esperado en la cobranza de la cartera de crédito, se traducirá en una disminución en el flujo de 
efectivo, lo que limitará la flexibilidad financiera del banco.  

− De tal manera, bajamos la calificación crediticia de emisor de largo plazo en escala nacional a 
'mxB-’ de 'mxBB+’ de Banco Finterra. Asimismo, confirmamos la calificación crediticia de 
emisor de corto plazo en escala nacional de 'mxB’. Al mismo tiempo, retiramos la calificación de 
largo plazo del listado de Revisión Especial (CreditWatch) con implicaciones negativas donde la 
colocamos el 27 de marzo de 2020. 

− La perspectiva negativa para los próximo 12 meses refleja nuestra expectativa de presiones 
adicionales sobre los niveles de capitalización del banco, como resultado de un mayor deterioro 
que lo esperado en la calidad de activos de la cartera y en los resultados del banco.  

Acción de Calificación  

Ciudad de México, 21 de julio de 2020 - S&P Global Ratings bajó hoy su calificación crediticia de 
emisor de largo plazo en escala nacional –CaVal– a 'mxB-’ de 'mxBB+’ de Banco Finterra S.A. 
Institución de Banca Múltiple. Asimismo, confirmamos la calificación crediticia de emisor de corto 
plazo en escala nacional de 'mxB’ del banco. Al mismo tiempo, retiramos la calificación de largo 
plazo del listado de Revisión Especial (CreditWatch) con implicaciones negativas, donde la 
colocamos el 27 de marzo de 2020. La perspectiva es negativa.  

Fundamento 

La baja de la calificación de Banco Finterra considera una base de capital reducida por 
constantes resultados netos negativos, lo que ha generado altos niveles de volatilidad de los 
indicadores de capitalización del banco. Además, prevemos que el deterioro de los indicadores de 
calidad de activos afectará significativamente la cobranza, lo que, aunado a una alta dependencia 
y concentración en un solo fondeador, Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura 
(FIRA), limitan la flexibilidad financiera del banco. A partir del 1 de julio del 2020, entraron en vigor 
las nuevas condiciones de fondeo de FIRA, estas incorporan un requisito de diversificación de 
fondeo. A marzo de 2020, FIRA representó alrededor de 90% del fondeo de Banco Finterra, lo cual 
representa una presión adicional para la liquidez del banco.  
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Los niveles de capitalización de Finterra se han visto afectados por constantes pérdidas en los 
últimos 18 meses. A marzo de 2020, el banco reportó una pérdida por $13 millones de pesos 
mexicanos (MXN) y esperamos que, para finales de año, las pérdidas netas sean mayores a las 
reportadas en 2019. Esperamos que el actual entorno económico ocasione un incremento en los 
niveles de cartera vencida, y que esto requiera un mayor monto de reservas, lo que seguirá 
debilitando su generación interna de capital y, en consecuencia, sus niveles de capitalización para 
los próximos 12 meses. Finalmente, nuestro índice de capital ajustado por riesgo (RAC, por sus 
siglas en inglés) también se vio afectado por las ponderaciones de riesgo más altas en nuestro 
modelo de capital ajustado por riesgo (RACF, por sus siglas en inglés) después de que bajamos la 
calificación soberana de México y modificamos al alza el riesgo económico para el sistema 
financiero mexicano. Estos factores nos llevaron a aplicar un ajuste negativo en nuestra 
evaluación de capital y utilidades a adecuada desde fuerte, que está respaldada por un índice de 
RAC proyectado en 7.5% en promedio para los próximos 12 meses. Asimismo, tomando en cuenta 
una base de capital pequeña en términos absolutos, y en constante reducción por la acumulación 
de pérdidas reportadas, consideramos que puede acercarse al nivel de capital mínimo que exige el 
regulador para bancos de nicho.  
 
Consideramos que el banco podría contrarrestar lo anterior si materializa la estrategia de 
fortalecimiento de capital que planea llevar a cabo durante 2020.  
 
Nuestro escenario base de proyección se basa en los siguientes supuestos: 
 
− Contracción del producto interno bruto (PIB) en México de 8.5% en 2020 y crecimiento de 3% en 

2021. 

− Contracción de la cartera de crédito de 20% para 2020. 

− Margen neto de interés en torno a 4.8% en promedio para 2020-2021. 

− Utilidad neta negativa para los siguientes dos años, con pérdidas de MXN145 millones en 2020.  

− Activos improductivos alrededor de 24% para 2020, con una cobertura de reservas cercana al 
50%, con castigos de cartera ligeramente por encima de 2%. 

En nuestra opinión, la posición de riesgo de Banco Finterra refleja los altos niveles de activos 
improductivos respecto a los observados en el sistema bancario mexicano, además de un bajo 
nivel de cobertura con reservas de los mismos, y una alta concentración por acreditado y sector 
económico. Al cierre de mayo de 2020, el banco reportó activos improductivos por hasta 19%, lo 
que se compara negativamente con el indicador observado de 9% en el mismo periodo de 2019. 
Esto fue producto de un incremento en el monto de créditos vencidos por MXN71 millones, así 
como una contracción de la cartera en 10% durante los primeros cinco meses de este año. 
Consideramos que sus 20 principales exposiciones de cartera siguen siendo elevadas, estas 
representan 32% del total de su portafolio de crédito y 1.9x (veces) su capital ajustado.  

Finalmente, el banco tiene exposición a sectores económicos afectados en mayor medida por la 
pandemia de COVID-19, como el sector restaurantero y textil. Consideramos que dicho factor hace 
más vulnerable su calidad de activos ante el escenario económico adverso actual, lo que podría 
afectar rápidamente sus niveles de cartera vencida. Prevemos que el índice de activos 
improductivos se ubique en torno a 24% al cierre de año, con una cobertura de reservas cercanas 
al 50% y con castigos ligeramente superiores a 2% sobre la cartera total. 

Consideramos que el fondeo del banco aún se compara desfavorablemente con sus principales 
competidores y el promedio de la industria bancaria en México.  
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El fondeo todavía refleja una significativa dependencia de fuentes de financiamiento mayoristas, 
lo que limita la flexibilidad financiera de la institución ante escenarios adversos de mercado. El 
90% de su fondeo proviene de recursos de FIRA, mientras que la captación tradicional mayorista y 
minorista representa el 10% restante. Finalmente, a marzo de 2020, nuestro índice de fondeo 
estable del banco se ubicó en 92%, lo que se ubica por debajo del promedio de la industria 
bancaria en México (100%). Consideramos que Banco Finterra aún tiene el reto de obtener 
fuentes de fondeo competitivas y de lograr estabilidad en su base depósitos, lo que evitaría 
riesgos de liquidez en los próximos 12 meses. Finalmente, prevemos que las fuentes de fondeo 
mayoristas mantendrán el mayor peso en su estructura de fondeo, lo que seguiría comparándose 
negativamente con otros bancos comerciales que calificamos en México.  

En nuestra opinión, a pesar de que Banco Finterra cuenta con activos líquidos para hacer frente a 
sus obligaciones de corto plazo, consideramos que su concentración en el fondeo de FIRA, así 
como un significativo deterioro esperado en la calidad de activos y un menor volumen cobranza, 
afectarán el flujo de efectivo, lo que presiona los niveles de liquidez del banco. Al cierre de marzo 
de 2020, Nuestro indicador de liquidez (activos líquidos totales entre fondeo mayorista de corto 
plazo) se situó en 0.8x, y esperamos que dicho indicador se vea presionado por la reducción 
estimada en el flujo de efectivo del banco ante el deterioro de su cartera. El 1 de julio del 2020, 
entraron en vigor las nuevas condiciones de fondeo de FIRA que incorporan un requisito de 
diversificación de fondeo. A marzo de 2020, FIRA representó alrededor de 90% del fondeo de 
Banco Finterra lo cual representa una presión adicional para la liquidez del banco.  
 
Las calificaciones de Banco Finterra reflejan su fuerte concentración en el sector agroalimentario, 
así como su limitada presencia dentro del sistema bancario mexicano, lo cual hace más 
vulnerable la estabilidad de negocio del banco. Asimismo, las calificaciones consideran nuestro 
índice de RAC proyectado en torno al 7.5% para los próximos 12 meses. Por otro lado, las 
calificaciones reflejan el alto nivel de activos improductivos, que es mayor que el promedio de la 
industria, y su concentración por acreditado que podría derivar en variaciones importantes en sus 
indicadores de calidad de activos. Por último, las calificaciones también incorporan la aún elevada 
dependencia de las fuentes de fondeo mayorista que podría presionar la liquidez del banco. 

Perspectiva 

La perspectiva negativa para los próximo 12 meses refleja nuestra expectativa de que Banco 
Finterra podría afrontar presiones adicionales en sus niveles de capitalización derivadas de una 
base de capital pequeña y vulnerable a futuras pérdidas. Esto podría ocurrir por niveles de 
morosidad mayores a los esperados. Adicionalmente, tomando en cuenta una base de capital 
pequeña, en términos absolutos, y en constante erosión por la acumulación de pérdidas 
reportadas, consideramos que puede acercarse al nivel de capital mínimo que exige el regulador 
para bancos de nicho. 

Escenario positivo 

Podríamos revisar la perspectiva a estable o subir las calificaciones en caso de que el banco 
pueda materializar su estrategia de fortalecimiento de capital, y logre mejorar significativamente 
los niveles de activos improductivos. Adicionalmente, una mayor diversificación de las fuentes de 
fondeo beneficiaría las calificaciones.  
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 Síntesis de los factores de calificación 

Banco Finterra, S.A., Institución de Banca Múltiple   

 A De 

Calificación crediticia de emisor   

Escala Nacional  mxB-/Negativa/mxB mxBB+/Rev. Especial Negativa/mxB 

Ancla bbb- bbb- 

Posición del negocio Débil Débil 

Capital y utilidades Adecuado Fuerte 

Posición de riesgo Débil Débil 

Fondeo y liquidez Inferior al promedio y Débil Inferior al promedio y Moderada 

Respaldo    

Respaldo por capacidad adicional para 
absorber pérdidas (ALAC) 

No No 

Respaldo como entidad relacionada con 
el gobierno (ERG) 

No No 

Respaldo de Grupo No No 

Respaldo del gobierno por importancia 
sistémica  

No No 

Factores adicionales  No No 

Criterios y Artículos Relacionados 

Criterios 

− Metodología de calificaciones de grupo, 1 de julio de 2019. 

− Metodología para calificaciones crediticias en escala nacional y regional, 25 de junio de 2018. 

− Metodología del Marco de Capital Ajustado por Riesgo, 20 de julio de 2017. 

− Indicadores cuantitativos para calificar bancos: Metodología y supuestos, 17 de julio de 2013. 

− Metodología y supuestos para el Análisis de Riesgos de la Industria Bancaria por País (BICRA), 9 
de noviembre de 2011. 

− Bancos: Metodología y supuestos de calificación, 9 de noviembre de 2011. 

− Uso del listado de Revisión Especial (CreditWatch) y Perspectivas, 14 de septiembre de 2009. 

Artículos Relacionados 

− Descripción general del Proceso de Calificación Crediticia. 

− MÉXICO - Definiciones de calificación en Escala CaVal (Nacional). 

− Actualización macroeconómica global, 24 de marzo: Un duro golpe al crecimiento económico 
mundial, 24 de marzo de 2020. 

− Análisis Económico: Recuperación económica tras COVID-19 será desigual en América Latina, 
17 de abril de 2020. 

− Credit Conditions Emerging Markets: Slow Recovery, Prevalent Risks, 30 de junio de 2020. 

− América Latina: Panorama bancario por país julio de 2020, 20 de julio de 2020. 

http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100039781
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100017406
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100014989
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100009794
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100009774
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100009774
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100009775
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100010915
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100011694
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100004259
https://www.spglobal.com/ratings/es/pdf-articles/2020-03-24-actualizacion-macroeconomica-global-24-de-marzo-un-duro-golpe-al-crecimiento-economico-mundial
https://www.spglobal.com/ratings/es/pdf-articles/2020-03-24-actualizacion-macroeconomica-global-24-de-marzo-un-duro-golpe-al-crecimiento-economico-mundial
https://www.spglobal.com/ratings/es/pdf-articles/2020-04-17-recuperacion-economica-tras-covid-19-sera-desigual-en-america-latina
https://www.spglobal.com/_assets/documents/ratings/es/pdf/2020-07-20-america-latina-panorama-bancario-por-pais.pdf
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− S&P Global Ratings toma acciones de calificación en 72 instituciones financieras mexicanas 
tras baja de calificaciones de México y los crecientes riesgos económicos para el sector, 27 de 
marzo de 2020. 

 

Algunos términos utilizados en este reporte, en particular algunos adjetivos usados para expresar 

nuestra opinión sobre factores de calificación importantes, tienen significados específicos que se les 

atribuyen en nuestros criterios y, por lo tanto, se deben leer junto con los mismos. Consulte los criterios 

de calificación en www.standardandpoors.com para obtener más información. Toda la información sobre 

calificaciones está disponible para los suscriptores de RatingsDirect en www.capitaliq.com. Todas las 

calificaciones afectadas por esta acción de calificación se pueden encontrar en el sitio web público de 

S&P Global Ratings en www.standardandpoors.com.mx. Use el campo de búsqueda de Calificaciones 

ubicado en la columna de la izquierda. 

 

INFORMACIÓN REGULATORIA ADICIONAL 

1) Información financiera al 31 de marzo de 2020. 

2) La calificación se basa en información proporcionada a S&P Global Ratings por el emisor y/o sus 
agentes y asesores. Tal información puede incluir, entre otras, según las características de la 
transacción, valor o entidad calificados, la siguiente: términos y condiciones de la emisión, 
prospecto de colocación, estados financieros anuales auditados y trimestrales, estadísticas 
operativas –en su caso, incluyendo también aquellas de las compañías controladoras-, información 
prospectiva –por ejemplo, proyecciones financieras-; informes anuales, información sobre las 
características del mercado, información legal relacionada, información proveniente de las 
entrevistas con la dirección e información de otras fuentes externas, por ejemplo, CNBV, Bolsa 
Mexicana de Valores, CNSF, Banco de México, FMI, BIS. 

La calificación se basa en información proporcionada con anterioridad a la fecha de este 
comunicado de prensa; consecuentemente, cualquier cambio en tal información o información 
adicional, podría resultar en una modificación de la calificación citada. 

3) La información regulatoria (PCR, por sus siglas en inglés) de S&P Global Ratings se publica en 
relación con una fecha específica, y está vigente a la fecha de la Acción de Calificación Crediticia 
que se haya publicado más recientemente. S&P Global Ratings actualiza la información regulatoria 
para una determinada Calificación Crediticia a fin de incluir los cambios en tal información 
solamente cuando se publica la siguiente Acción de Calificación Crediticia. Por consiguiente, la 
información regulatoria contenida aquí puede no reflejar los cambios en la misma que pudieran 
ocurrir durante el periodo posterior a la publicación de tal información regulatoria pero que de otra 
manera no están asociados con una Acción de Calificación Crediticia. 

 

http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100042791
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100042791
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